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ACTA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  LOTE 1 

 

Nº Expediente: 
 

E22-0090 

Título del expediente: 
 

“VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA APB 
(PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA Y LA SAVINA)” 

Tipo de procedimiento: 
 

ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: 
 

SUMINISTRO 

Presupuesto de licitación (sin IVA): LOTE 1: 120.000,00 € 
LOTE 2: 18.000,00 € 
LOTE 3: 12.000,00 € 
LOTE 4: 28.000,00 € 
LOTE 5: 14.000,00 € 
LOTE 6: 4.000,00 € 
TOTAL: 196.000,00 € 

Fecha: 9 de agosto de 2023 Hora: 10.15 

 
En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum 
suficiente, siendo los asistentes: 
 

Mesa 

1. Presidente: 
2. Secretaria:  
3. Vocal: 
4. Vocal: 
5. Vocal: 

 
1. Ramón María Montis Sánchez 
2. Olga Peñalver de Lamo 
3. Margarita Pomar Barceló 
4. Mª Pilar Romero Otero 
5. Manuel Acedo-Rico Montiel 
 

 
ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO.- En fecha 5 de abril de 2023 se procedió a la apertura de los sobres A y C del contrato 
de referencia. Para cada uno de los lotes, presentaron oferta las siguientes empresas: 
 

 Lote nº1: INSIGNIA UNIFORMES, S.L.; SATARA SEGURIDAD, S.L. y MONROY SPORT, S.L. 

 Lote nº2: INSIGNIA UNIFORMES 

 Lote nº3: LUIS BISQUERRA IGLESIAS 

 Lote nº4: SATARA SEGURIDAD, S.L. 

 Lote nº5: DISTRIBUIDORA BALEAR DE UNIFORMES, S.L.U. 

 Lote nº6: DISTRIBUIDORA BALEAR DE UNIFORMES, S.L.U. 
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Una vez abierto el sobre A, la Mesa de Contratación acordó lo siguiente: 
 

 “Admitir las ofertas de las empresas presentadas al concurso de referencia., condicionado a 
la subsanación de las deficiencias, en su caso. 
 

 Notificar el siguiente requerimiento subsanación, para cuyo cumplimiento se conceden tres 
días hábiles a partir de la recepción de la notificación: 
 

o El licitador LUIS BISQUERRA IGLESIAS presenta la declaración responsable y el 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) sin firmar electrónicamente”. 

 
Tras la apertura del sobre C, los acuerdos de la Mesa fueron los siguientes: 
 

 “Admitir las ofertas presentadas por las empresas INSIGNA UNIFORMES, S.L. a los lotes nº1 
y nº2; la empresa SATARA SEGURIDAD a los lotes nº1 y nº4; la empresa DISTRIBUIDORA 
BALEAR DE UNIFORMES, S.L.U. a los lotes nº5 y nº6 y LUIS BISQUERRA IGLESIAS al lote nº3., 
por ser económicamente contemplables. 
 

 Remitir a la Comisión Técnica la documentación técnica, así como las muestras, aportadas 
por las empresas licitadoras para que se compruebe su adecuación a las exigencias de los 
Pliegos. 
 

 Recabar la información necesaria a la empresa MONROY SPORT, S.L., conforme al punto 10 
del Pliego de Condiciones, dándole un plazo de 5 días hábiles, para que el Órgano de 
Contratación pueda estar en condiciones de determinar si, efectivamente su oferta 
presentada al lote nº 1 resulta anormalmente baja en relación con la prestación y por ello 
debe ser rechazada, o si por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja, y 
por ello debe ser tomada en consideración para adjudicar el contrato. 
 

 Convocar una próxima Mesa de Contratación para la propuesta de adjudicación de los 
diferentes lotes, una vez haya sido estudiada y validada la documentación técnica aportada 
por las empresas licitadoras y una vez que la justificación de la oferta económica de la 
empresa MONROY SPORT, S.L. haya sido estudiada y valorada por la Comisión Técnica”.  
 

 
SEGUNDO.- En fecha 4 de agosto de 2023 la Comisión Técnica presentó a la Mesa de Contratación 
el informe técnico que valora si la oferta económica presentada al lote nº 1 por la empresa 
MONROY SPORT, S.L. resulta anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser 
rechazada, o si por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja, y por ello debe ser 
tomada en consideración para adjudicar el contrato. 
 
En su Informe, la Comisión Técnica informa lo siguiente: 
 
“ Estudiadas y analizadas las argumentaciones expuestas por la empresa Monroy Sport S.L., la 
comisión técnica considera que, al Sí aportandose un desglose completo y exhaustivo de los costes 
teniendo en cuenta los medios personales y técnicos establecidos en el pliego de prescripciones 
técnicas del expediente, Sí pueden comprobarse los costes derivados de la propuesta económica. 
Además, Sí se aporta acreditación documental de las afirmaciones recogidas por el licitador para 
poder desarrollar el contrato.  
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Por todo ello y en consecuencia, la Comisión Técnica acuerda: Que Sí ha quedado demostrado que 
los trabajos se pueden llevar a cabo por el precio ofertado.” 
 
Visto el Informe de la Comisión Técnica, la Mesa de Contratación procede a valorar y clasificar por 
orden decreciente las ofertas de calidad técnica aceptable y económicamente contemplables, 
obteniéndose el siguiente resultado: 

Lote nº 1 

Nº empresas licitadoras: 
 

3 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (75%): 
3. Mejora plazo garantía (15%): 
4. Reducción plazo entrega (10%): 
5. Total: 

1. MONROY SPORT, S.L. 
2. 94.196,60 € (540,59 € P. Unitario) (75 Puntos) 
3. 60 meses (15 Puntos) 
4. 10 días ( 10 Puntos) 
5. 100 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (75%): 
3. Mejora plazo garantía (15%): 
4. Reducción plazo entrega (10%): 
5. Total: 

1. SATARA SEGURIDAD, S.L. 
2. 114.127,90 € (654,25 € P. Unitario) (61,97 
Puntos) 
3. 48 meses (10 Puntos) 
4. 20 días ( 5 Puntos) 
5. 76,97 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (75%): 
3. Mejora plazo garantía (15%): 
4. Reducción plazo entrega (10%): 
5. Total: 

1. INSIGNA UNIFORMES, S.L 
2. 117.054,80 € (683,02 € P. Unitario) (59,36 
Puntos) 
3. 48 meses (10 Puntos) 
4. 20 días ( 5 Puntos) 
5. 74,36 Puntos 

 

Por todo ello, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 

 Elevar al Órgano de Contratación la admisión de la oferta presentada por la empresa 

MONROY SPORT, S.L una vez visto el informe emitido por la Comisión Técnica de 4 de 

agosto de 2023 quien concluye que ha quedado demostrado que los trabajos se pueden 

llevar a cabo por el precio ofertado y por tanto, su oferta económica no se encuentra 

incursa en presunción de anormalidad y es económicamente contemplable. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del Lote nº1 del contrato de 

suministro de “VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA APB (PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA 

Y LA SAVINA)” a la empresa MONROY SPORT, S.L. por la cantidad de noventa y cuatro mil 

euros con ciento noventa y seis euros con sesenta céntimos (94.196,60 €), IVA excluido, lo 

que supone un precio unitario de quinientos cuarenta euros con cincuenta y nueve 

céntimos (540,59 €), IVA excluido, por un plazo de entrega de diez (10) días y un plazo de 

garantía de sesenta meses (60) meses, a fin de que se proceda a la resolución del 

procedimiento. 
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No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se 

redacta la presente Acta que firman todos los asistentes. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] RAMON MARIA MONTIS

SANCHEZ

30/08/2023 15:11 | Sello de

Tiempo: 30/08/2023 15:11

FIRMANTE[2] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 04/09/2023 08:36 | Sello de

Tiempo: 04/09/2023 08:36

FIRMANTE[3] MARGARITA POMAR BARCELO 11/09/2023 14:53 | Sello de

Tiempo: 11/09/2023 14:53

FIRMANTE[4] MARIA PILAR ROMERO OTERO 12/09/2023 12:28 | Sello de

Tiempo: 12/09/2023 12:28

FIRMANTE[5] MANUEL ACEDO-RICO MONTIEL 15/09/2023 11:59 | Sin

acción específica
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